
 
 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

       Medellín, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO: 0500131030122022–00421-00 
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTES: Edificio Clínica COA Consultorios 

de Sur P.H. 
DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana 

S.A. y otros 
INSTANCIA: Primera  
TEMAS Y 
SUBTEMAS: 

Requisitos formales de la 
demanda 

DECISIÓN: Admite demanda 
 
 
ASUNTO A TRATAR 

 
Admite demanda 

CONSIDERACIONES 
 
El EDIFICIO CLÍNICA COA CONSULTORIOS DE SUR P.H. promueve 

juicio verbal de responsabilidad civil contractual contra NEUFROUROS 
MOM S.A.S., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. y COMERCIAL Y SERVICIOS LARCO S.A.S., 
demanda que, luego de superadas las falencias que motivaron su 
inadmisión, satisface las exigencias formales de que tratan los preceptos 
82 y siguientes del C. G. del P., por lo que será aceptada a trámite.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN –ANTIOQUIA-, 

 
 
 



 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de responsabilidad civil 

contractual promovida por el EDIFICIO CLÍNICA COA CONSULTORIOS DE 
SUR P.H. contra NEUFROUROS MOM S.A.S., SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y COMERCIAL 
Y SERVICIOS LARCO S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente a la parte demandada en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 
de 2022, a quien se correrá traslado de la demanda por el término de 
veinte (20) días para que ejerza sus derechos de defensa y contradicción.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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